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Franqueo 
c o n c e r t a d o 

oletín 4L ©ftcinl 
DE L t P R O V I N C I A DE L E Ó N 

AOVRflTSNCIA OPICIAL 

L&dSd que loi 8 r M . Jüealdts 7 Stert-
ttuiva MCih&n Im núm«roa d«I BOLSTÍH 
*»• «orresfond^a al distrito, dispondiixt 
^ 1 « ñj* an «J&mpUr en «1 alUo da aos-
•wmbre, dosda pcxmaaaeeri hu ta al raat-
M 4al aósaaro 9igni«ita. 

Im S#«raksric? caidtrAn da consarfar 
lm AOLBTLSSS eolacolosadw ordenada-
« • M t ^ ü*r*ja*aaaadt»4«iía, qaadafea-

H T t r i t e t a r f l f ea-lt tío. 

SE FUSUCA LOS UINES, MIÉRCOLES Y VIERNES 

Ba raaeriba an la Contaduría da la Diputaeión provincial, a cuatro pe-
aetaa einoaaata eéntimoa al trimeatra, oatao paaotaa al amaetra 7 quitce 
paaataa al a£o, a loa partienlaraa, pagadaa al aolieitar la anAcripción. Los 

Eagoa da ínera. da (ta capital aa haián por libranza del tfiro mutuo, admi-
iéndoae 1ÓI0 aolloa an Cu anaeiipeionaa da trimaatrea, 7 únieamente por la 

fraceitín da paaata que nanita. Laa •uceripcionet atrwadaa ue cobran 
aon anuanto proporcional. 

Loa •Tontanuantoi da aata proTineia abonarán la auacrípción con 
arreglo a la «aeala inserta an circular de la Comisión proiineial, publicada 
an los númaroa do «ata BOLKTÍM de fecha 20 y SS de diciembre de 1906, 

Loa Jugados uunisipales, ain dietinciín, di ex pesetas al año. 
Námarua aualtoa veistieineo eéntimoa da'paaata. 

ADVERTENCIA EDITORIAL 

Las dispofieionaa da las autoridaioB, « c a p t o I w qne 
sean a instaneia da parte no pobre, se i n s e r t a r á n of l -
eialmsmtet asimismo cualquier anuncio concerniente a! 
«arriofo nacional qae dimane de la¿ misuaK; lo de i n -
vn^s part leolar precio fci pago adulantado de veinte 
s é c t i m o e da pstnta par cada l ínea de inse rc ión . 

Loa a n m r . o s a que haca referencia la c i rcular da la 
Coatit i&a prcYineial, taclia U da diciombre de 1905, en 
s u m t l i m i e a t o al acuerde da le D i p u t a c i ó n de 20 da no-
t i t m b r í tia diebo aSo, y cuja circular ha sido pubh-
etds »m UOLSTIMUS OFICIALES d« 20 7 22 do dieiem-
rr< TO Bi'ndf, «o abena r in can i r r e g i o a la iar;.í% que an 
a :ene Íoak .dw BOLKTJMB? insArta. 

P A R T E O F I C I A L 

PRÜSIDBNCIA 
BEL CONSTO DE MINISTROS 

S. M . tí Rgr Don Alfonso XIII 
CQ. D. C ) , S. M. la RBINA DoSa 
Vitói ia Eagcnia y SS. AA. RS. el 
Mncííit: do Asturias • Iniantes, con-
üaáasí sin novedad en su Importante 
• l iad. 

D * igual beneficio dl i f iutm las 
tanás personas de la Augusta Real 

(Ovil* del di» 1.° de «bril da 1917) 

MINISTERIO DE LA QUERRA 

R E A L O R D E N - C I R C O L A R 
Excmo. Sr.: La necesidad de 

atender tas justificedss peticiones 
de los que por desconocer la ley de 
Rediilamiento, fio efectuetan los 
pagos de !a cuota militar en las 
épocas debidas, ha obligado a con
ceder «n-.pllcclones en los plazos 
correspondientes; peto trenscurrl-
dos cinco ¡¡ños desde qcedicha Ley 
fué proiru'gada, no sólo ha bebido 
tiempo sifidente para que sea co
nocida-per todos a quienes pueda 
Intcrrfi r, s>no que los hechos de 
muestran que por el perfecto ceno-
cimiento de la misma, se procura 
eVtd'r's a pntexio de !BE prórrrgcs 
qae tnutlmer.te se vienen ccr.ee-
dlendo, no pegando ÍU primer pla
zo mientras r.o tienen la seguridad 
de que ha de correspoitderies el 
setvlcic de fi'ts. Tan ebusIVa apli-
cadán de les prrceplcs de la Ley. 
C M s I c i i K cctisldenbles petjttciGS al 
Tescif/, y per las necesarias dis
pertas ¿e ln cb'lgacItSn de corecer 
la irittrucclín müiter a cause de no 
luber Ifnido tiempo materfai para 
8t!qi¡l¡!r¡8, pueden converlirso los 
beneficios ccncedldos a los reclutas 
de cuota, en ut a nueva redención a 
metálico (jora el servicio de Af¡ ica. 

Par» evlicir pueda llegarse per la 
costumbtei a tan importante modifl-
ceciéf: dc-1 espíritu de la Ley, 

El Rey (Q t>. G ), de acuerdo con 
el Cci.t' jo de Mínlitros, so ha ser
vido resolver: 

1.° Sz amplía, por última vez, 

hasta el 31 de mayo próximo, el pía- Oficiales da sus provincias, a fin de 
sopara que los mozos del reempla- j que se le dé la mayor publicidad, h i 
zo de 1917 y agregados al mismo, r clendo constar expresamente que no 
asi como a los que se les termine la 
la prórroga de Ingreso en filas, pue- : 
dan acogerse a los beneficios del ca
pitulo XX de la vigente ley de Reclu
tamiento, pudlendo también optar en 
el múniu plazo por acogerse a la 
cuota de 2.000 pesetas los que dis
fruten de la de 1.000, pertenecientes 
a las Indicadas situaciones, y verifi
cando, si asi lo desean, el Ingreso 
completo de las expresadas cuotas 
de 1.000 ó 2.000 péselas. 

2. * Hasta la Indicada fecha se 
. amplia Igualmente el plazo para que 

puedan ebonar los segundos y ter
ceros plazos de la cuota militar, los 
que hayan dejado de Ingresarlos en 
las épocas reglamentarlas. 

3. * A los que en 31 de mayo 
próximo no hayan verificado el In
greso de los segundes y terceros 
plazos vencidos de sus cuotas, por 
los Jefes de los Cuerpos a que per
tenezcan, seles hará aplicación de 
los preceptos del art. 471 del Regla
mento para la aplicación de la ley 
de Reclutamiento, tanto si pertene
cen a' cupo de filas como al de Ins
trucción. 

4. ° En lo sucesivo, por los ex
presados Jefes de Cuerpea, se hará 
saber a cada Individuo accgldo a la 
cuota millar, de los suyos respecti
vos, y en la primera decena de tgus
to de ceda año, que si el 30 de sep
tiembre siguiente no han Verificado 
el pego del plezo correspondiente, 
presentando la oportuna caria de 
pego, se Incorporarán inmediata
mente a filas para servir el tiempo 
re glementí rio, si son del cupo de fi
les, por heber perdido los benefi
cios del capitulo XX de la ley. 

5. ° Anélcga notificación que la 
señaleda en ei articulo enterlcr, se 
hsrá a los individuos de cuota que 
penenezcan al curo de liiítrucclón, 
adv.'rtiétKloles que si no efectuasen 
el pagi) y tuviesen que ser (limados 
a filas, Irgreseián en ellas cerno los 
no accgldos a tos beneficios d i l ca
pitulo XX. 

Es ul propio tiempo la voluntad de 
Su Maj. síad, que los Capitanes Ge-
rera;c-3 do las Rvgloncs, Baleares y 
Canarias, ¡ntereien áf. los Gober 

se concederán nuevas ampliaciones, 
tanto para acogerse a los beneficios 
de la cuota militar después del sor
teo del reemplazo, como para ingre
sar los ya vencidos que hubiesen de
jado de abonarse en las épocas re
glamentarias. 

De Real orden lo digo a V. E. pa
ra su conocimiento y demís efectos, i 

Dios guarde a V. E. muchos «ños. 
Madrid, 83 de marzo de 1917.-° 
¿ B f u e . i 
Seflor i 

/Btetlt <Jel .-1» 91 de m u » de 1817.) ! 
• ; 

, Gobierno civil de la provineii ° \ 
En virtud de lo dispuesto por la [ 

Dirección general de Obras públicas ; 
en 26 de febrero último, este Go- ; 
blerno civil ha señalado el día 16 
de abril próximo, a las doce horas, ( 
para la adjudicación en pública su- > 
basta de las obras de pintura del i 
puente sobre el rio Orblgo, de la ca
rretera de Rlonegro a la de León a 
Ctboalles, en esta provincia, cuyo 
presupuesto de contrata es de tres 
mil doscientas treinta y cinco pese
tas y cuarenta y ocho céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras 
dentro del año actual. 

La subasta se celebrará en ios 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de julio de 1913, anfe la ; 
Sección de Fomento de este Go- J 
blerno civil, situada en la Jefatura ¡ 
de Obras públicas, plazuela de To- i 
rres de Omaña, hallándose de maní- ] 
tiesto el proyecto para conoclmien- \ 
to del público en la cltr.da Sección 
de Fomento del Gobierno civil, de 
nueve a trece. 

Se admitirán proposicloi.es en los 
Re gistros de la Sección de Fomt.nto 
de este Gobierno civil y en los de 

i las provincias de Oviedo, Santan-
i der, Falencia, Valladolid, Zamora, 

I" Oiense y Lugo, desde el ola de la 
fecha hasta el cid 11 de abril, de 
nueve a trece. 

Las proposiciones se presentarán 
en pliegos cerrados, en p.-pel sella-

3 do de la clase 11.*, arreglándose al 
| as junto modelo, reseñándose en la 

nfidores civiles respecilvos se inser- j cubierta del pliego el número ma
te estn di.-pos'clón en ios Boletir.e.i nuscrlto de la cédula personal, cla

se, fecha de expedición, nombre y 
población y distrito, debiendo exhi
birse ésta a la presentación, para 
que la confronte el receptor del plie
go, y además se suscribirá: «Pro
posición para optar a la subasta 
de pintura del puente sebre el rio 
Ortigo, de la carretera de Rionegro 
a la de León a Caboalles, en la pro
vincia de León,» y la firma del pro
ponente. 

A la vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de de
pósito de pesetas, para garan
tir la preposición de la subasta psra 
pintura del puente sobre el río 
Orblgo, de la carretera de Rlonegro 
a la de León a Caboalles,» y la fir
ma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o en efectos de la Deuda 
púbilca, al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en 
cualquiera de sus sucursales de pro
vincia, per la cantfdnd mínima de 
treinta y tres pesetas. 

En el caso de que resulten dos o 
más proposiciones iguales, se pro
cederá en el mismo acto per pujas 
a la llana, durante el término de 
qul¡:r.e minutos, entre los autores de 
aquellas proposiciones, y si termi
nado dicho plezo subistlese la Igual
dad, st decidirá por sorteo ia adju
dicación de¡ servicio. 

León 23 de marzo de 1917. 
Bl Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

D. N . N. , vecino de según 
Cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicsco con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se í .xigen para la ¡adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
plnturn col puente sobra el rio Orbi-
go, de la canetera de Rlonegro a la 
de León a Caboalles, provincia de 
Lf én, se comprometa a tomar a su 
cargo la ejecución de dicho servicio, 
con estricta sujeción a ¡os expresa
dos requisitos y condiciones, por la 
cantidad de..... 

(Aqui la proposición que rp l u 
ga, aceptando o mtjarar.do, iisa y 
llsnsmenle, el tipo fijado; piro ad-
vlrt'endo que será desechada toda 
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proposición en que no te exprese, 
determlnadamemc. la cantidad en 
pesetas y céntimos, escrita en letra, 
por la que se compromete el propo
nente a la ejecución de las obras, 
M< coma toda aquella en que se afta- , 
da alguna cláusula.) I 

(Pecha, y firma del proponente.) 

En virtud de lo dispuesto por la 
Dirección general de Obras públi
cas con lecha 26 defebrero ppdo-, es
te Gobierno civil ha seflalado el día 
17 de abril próximo, a las once ho
ras, para la Adjudicación en pública 
subasta de las obras de reparación 
da explanación y firme de los kiló
metro* 12 ai M de la carretera de 
tercer orden de La Magdalena a la 
de Falencia a Tinunayor, en esta 
provincia, cuyo presupuesto de con
trata es de doce mil seliclentas pe
setas cuarenta y un céntimos, de
biendo quedar terminadas las obras 
dentro del año actual. 

La subasta se celebrará en los 
términos prevenidos por la Instruc
ción de 19 de Julio de 1913, ante la 
Sección de Fomento de este Go
bierno civil, situada en la Jefatura 
de Obras públicas, plazuela de las 
Torres de Ornada, hallándose de 
manifiesto el proyecto para cono
cimiento del público en la citada 
Sección de Fomento del Gobierno 
civil, de nueve a trece. 

Se admitirán proposiciones en los 
Registros de la Sección de Fomento 
de este Gobierno civil y en los de 
las provincias d» Oviedo, Santan
der, Falencia, Valladolid, Zamora, 
Orame y Lugo, desda el día d¿ la 
fecha hasta el día 12 de abril, da 
de nueve a trece. 

Las proppsiclones te presentarán 
en pliegos cerrados, en papel sella
do de la clase undécima, arreglán
dose a! adjunto modelo, resellándo
se en la cubierta del pliego el nú
mero manuscrito de la cédula per
sonal, clase, f«cha de expedición, 
nombre y población y distrito, de
biendo exhibirse ésta a la presenta
ción, para que la confronte el recep
tor del pliega, y además se suscri
birá: «Proposición para optar a la 
subasta de ¡as obras de reparación 
de explanación y firme da los kiló
metros 12 al 14 de la carretera de 
tercer orden de La Madalena a la de 
Falencia a Tínamayor, en (a pro
vincia de León,» y firma del propo
nente. 

A la Vez que este pliego cerrado, 
se presentará otro abierto, que no 
deberá cerrarse en ningún caso, cu
ya cubierta dirá: «Resguardo de 
pesetas para garsntir la proposición 
de la subasta de las ebras de repa
ración de explanación y firme de ta 
carretera de tercer orden de La 
Mfgdalena a la de Falencia a Tina-
mayor,» y la firma del proponente. 

El depósito deberá constituirse en 
metálico o efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado 
por las disposiciones vigentes, en la 
Caja general de Depósitos o en cual
quiera de sus Sucursales de'provin
cia, por la cantidad mfnima de 126 
pesetas. 

En el case de que resulten dos • 
más proposiciones Iguales, se pro
cederá en el mismo acto por pujas 
a la llana, durante el término de 
quince minutes, entre los autores 
de aquellas proposiciones, y si ter
minado dicho plazo subsistiese la 

Igualdad, te decidirá por sorteo la 
adjudicación del servicio. 

León 25 de marzo de 1917. 
Ei Gobernador, 

Victoriano Ballesteros 
Modelo de proposición 

D. N . N . , vecino de según 
cédula personal núm , enterado 
del anuncio publicado con fecha 
y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación 
en pública subasta de las obras de 
reparación de explanación y firme 
de los kilómetros 12 al 14 de la ca
rretera de tercer orden de L* Meg-
dalena a la de Falencia a Tínama
yor, provincia de León, se compro
mete a tomur a su cargo la ejecu
ción de dicha servicio, con estricta 
sujeción a los expresados requisi
tos y condiciones, por la cantidad 
de 

(Aquí la proposición que se haga, 
aceptando o mejorando lisa y llana
mente el tipo fijado; pero advlrtlen-
do que será desechada toda propo
sición en que no se exprese, deter
minadamente, la cantidad en pesetas 
y céntlmosescrlta en letra, por la que 
sa compromete el proponente a la 
ejecución de las obras, asi como 
toda aquella en que se aliada alguna 
cláusula.) 

(Fecha, y firma del proponente.) 

M I N A S 
DON JOSft RBVILLA T HATA, 

INGSWEKO JBFB D H . DISTRITO 
WNSKO DE RSTA PROVINCIA. 
Hago saber: Que por D. Pedro 

Gómez, Vecino de León, se ha pre
sentado en el Gobierno civil de esta 
provincia en el dfa 14 del mes de 
marzo, a las doce, una solicitud de 
registro pidiendo 15 pertenencia* 
para la mina de hulla llamada Feli
ciana,tii» en término de Las Bodas, 
Ayuntamiento de Boftar, y linda por 
el E., con la mina «Sabero número 
9,>niim.652. Hace la designación de 
las citadas 15 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N. m : 

Se tomará como punto de partida 
la 2.* estaca de la mina «Sabero nú
mero 9,» núm. 652, o sea su ángulo 
NO., y de él se medirán 200 metros 
al S. 29* O., colocando la l . " esta
ca; de ésta 500 al O. 29° N . , la 2.»; 
de ésta 300 al N . 29° B., la a.*; de 
ésta 500 a lE. 29* S , la 4.a, y de 
ésta con 100 al S. 29* U . , se llega
rá al punto de partida, quedando ce
rrado el perímetro de las pertenen
cias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar este in
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, se ha 
admitido dicha solicitud sor decreto 
del Sr. Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio de! 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta olas, contados desde 
su fecha, puedan presentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones lo» 
que se consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm. 5.481. 
León 27 de marzo de 1917.—/. 

Itevilla. 

Hago saber: Que por D. Gumer
sindo Feliz Rey, vecino de Valle de 

las Casas, te ha presentad} en el 
Gobierno civil de esta provinciü en 
el día 17 del mas de marzo, a las 
once y cuurenU, una solicitud de 
registro pidiendo 20 pertenanclaa 
para la mina de hulla llamada Mo
desto, sita en el par^e arroyo de 
Puente Pulido y Los Avecharea, tér
mino de Pinos, Ayuntamiento de 
San Emiliano. Hace la designación 
de las citadas 20 pertenencias, en la 
forma siguiente, con arreglo al 
N . V.: 

Se tomará como punto de partida 
un sierro de piedra caliza que hay 
sobre !a vereda de Piios a Cande-
muela, el cual se encuentra a chico 
metros Sur próxlmamentre de una 
galería antigua, y de él te medirán 
50 metros al N . , colocando la 1.» es
taca; de ésta al B. 500, la 2.*; de és
ta al S. 100, la 3.*; de ésta al O. 
800. la 4 "; de ésta 200 al S., la 5.*; 
de ésta 409 al O., la 6.*; de ésta 
300 al N . , la 7.a, y de ésta con 700 
al E., se llegará a la 1.a, quedando 
cerrado el perímetro de lat perte 
nenclis solicitadas. 

Y habiendo hecho constar esta In
teresado que tiene realizado el de
pósito prevenido por la Ley, te ha 
admitido dicha solicitud por decre
to del Sr. Gobernador, sin perjuicio 
de tercero. 

Lo que te anuncia por medio del 
presente edicto para que en el tér
mino de sesenta días, contados des
de tu fecha, puedan pretentar en el 
Gobierno civil sus oposiciones tos 
que t é consideraren con derecho al 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 24 de la Ley. 

El expediente tiene el núm 5 486 
León 27 de marzo de 1917.—/ 

Sevilla. 

OFICINAS DE HACIENDA"* ? 

DELEGACION DE HACIENDA 
O I LA PROVINCIA DB LEÓN 

Circular \ 
La D'recclón general de la D:uda ' 

y Clases Pasivas, dice a esta Dele- ' 
g¿clón de Hacienda, con fecha 10 
del actual, lo siguiente: , 

«Para la práctica de las liquidacio
nes a los Ayuntamientos y Diputacio
nes provinciales por sus bienes de 
propios vendidos, que encomienda a 
este Centro directivo la r.-gla 4 • del 
articulo I . * del dictamen emitido por 
la Comisión respectiva del Congre-
so,que ha sido declarado con fuerza 
de Ley per Real decreto de 3 del ac
tual, he acordado, en cumplimiento 
de la regla mencionada, invitar a las 
expresadas Corporaciones para que 
dentro del plazo de tres meses,a que 
te refiere el último párrafo de la re
gla 5.a del expresada dictamen, pre
senten estas oficinas los datos y an
tecedentes que obren en su poder.» 

Lo que te hace público para que 
llegue a conocimiento de las Cor
poraciones provincial y municipa
les, s fin de que, penetradas de la 
transcendencia que para las mismas 
y para la Hacienda pública entrafla 
la liquidación de referencia, aporten 
cuantos datos y noticias puedan fa
cilitar la realf¿ación de aquélla. 

León 21 de marzo de 1917.—El 
Delegado de Hacienda, A. Rápull 
Navarro. 

ADMINISTRACION 
DE CONTRIBUCIONES 

DS LA PROVINCIA DE LEÓN 

Contribución sobre las atil-dades 
de la riqueza mobiliariá 

Por el presente se notifica a la 
Sociedad •Eléctrica de Grádeles,» 
la siguiente liquidación provisional 
de cuota mfnima tobre el ctpltal, 
practicada por esta Administración 
de Contribuciones, correspondíante 
al alio actual; advlrtléndola que en el 
plazo de quince días, desde la publi
cación en el BOLETÍN OFICIAL da 
esta notificación, deberá Ingresar en 
esta Tesorería de Hacienda, la.can
tidad de 144 pesetas, a que asciende 
(a liquidación. 

Liquidación provisional 
Capital imponible.. 24.000pesetas 

6 por I 000. . . 144 pesetas 

León 22 de marzo de 1917.—El 
Administrador de Certribudones, 
M . Mazo. 

i 
Por el presente se notifica a la 

«Sociedad Electricista de Vlllafranca 
del Blerzo.» la siguiente liquidación 
provisional de cuota mínima sobra 
el capital, practicada por esta Admi
nistración de Contribuciones, y co-
rrespondle ite al afto actual; advlr
tléndola que dentro del piazo de 
quince días, desde la publicación en 
ei BOLET/N OFICIAL de esta noti
ficación, deberá ingresar en esta Te
sorería de Hacienda, la cantidad de 
508 pesetas y 48 céntimos, a que 
asciende la llquidsclón. 

Liquidación provisional 
Capital Imponible, ptas. 84.747,36 

6 por 1.C00, Idem 508,48 

León 22 de marzo de 1917.—El 
Administrador de Contribudoaes, 
M . Mazo. 

TESORERIA DB HACIENDA 
DE LA PROVINCIA DE LEÓN 

Ammeto 
En las relaciones de deudores da 

la contribución ordinaria y acciden
tal, repartida en el primar trimestre 
del corriente afto, y Ayuntamiento* 
de los partidos de Murías de Pare
des y Vlllafranca dtl Bkrzo, forma-
das-por el Arrendatario de ¡a recau
dación de esta provincia con arreglo 
a lo establecido en el art. 39 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
he dictado la siguiente 

^Providencia.'-No habiendo sa
tisfecho ¿us cuotas correspondien
tes ai primer trimestre del corrien
te año, los contribuyentes por rús
tica, urbana, IndustriRi y utilidades, 
que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de co
branza voluntarla seflstsdos en loa 
anuncios y edictos que se publica
ron en el BOLETÍN OFICIAL y en la 
localidad respectiva, con arreglo a 
lo preceptuado en el art. 50 de la 
Instrucción de 26 de abril de 1900, 
les declaro Incursos en el recarga 
de primer grado, consistente en el 
5 por 100 sobre sus respectivas cuo
tas, que marca el art. 47 de dicha 
Instrucción; en la Ihteligsnda de que 
si, en el término que fija el art. 52, 
no satisfacen los morosos el princi
pal débito y recargo referido, se pa-
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jaré a) apremio de segundo grade. 
V pora que prrjceda a dar la publi

cidad reglfimenturla a esta providen
cia y a incoar el procedtmlent* de 
^apremio, entréguense los recibos re
lacionado* al encargado de seguir 
la ejecución, firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar déla 
factura que queda archivado en esta 
Tesorería. 

Asi lo mando, firmo y sello en 
León, a 80 de marro de 1917.—El 
Tesorero de Hacienda, Matías Do
mínguez Gil.» 

Lo que en cumplimiento de lo 
mandado en el art. 52 de la referida 
instrucción, se publica en el BOLE
TÍN OFICIAL de la provincia para ge
neral conocimiento. 

León 20 de marzo de 1917.—El 

Tesorero de Hacienda, Matías Do-
mtiiguez Gil. 

OPOSICIONES " 

Unlvei-slM « • Owlede 
PRIMERA ENSEÑANZA 

En virtud de autorización concedi
da a este Rectorado en orden de ta 
Dirección General de Primera Ense
ñanza, de 2 de febrero último, jrde 
conformidad con lo prevenido en las 
disposiciones vigentes, se anuncian 
para su provisión por el turno de 
oposición libre, entre los Maestros 
y Maestras que reúnan tas condi
ciones legales, las siguientes Es
cuelas nacionales de nueva crea
ción y plazas del Escalafón general 
del Magisterio, con el sueldo anual 
de 1.000 pesetas: 

P a r a Maestra.— Escuela* de nueva creación 

Prelo 
Dolras 
Quinzanas 
Sección de graduada de 

Ribadesella 
Jdem id 
Sección de graduada del 
cuarto distrito deOviedo 

Idem id 
Cocaflfn 
Sueros • . . 

AYUNTAMIÍMTO 

Boal... 
Idem... 
Pravla.. 

Ribadesella-
Idem 

Oviedo 
Idem 
San Martin del Rey Aurelio 
Villa» «gil 

Proriseit 

Oviedo. 
Idem.... 
Idem.... 

Idem.... 
Idem.... 

Idem.... 
Idem.... 
Idem.... 
León.-. 

Oían 

M'xta 
Nlllas 
Ídem 

Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Plazas del Escalafón 
Trece vacantes, con el sueldo 

anual de 1.000 péselas, reservadas 
para este Rectorado por orden de 
la Dirección gañera) de Primera En
señanza de 23 de mayo de 1916-, y 
Reales órdenes de 14 de agosto y 
14 de octubre del mismo año. 

Escuelas de Patronato 
La de ñiflas de Busto, en el Con* 

cejo de Luarca (Oviedo), con el 
sueldo anual de 1.000 pesetas, y el 
aumento determinado en el art. 33 
del Reglamento de la Fundación. 

Idem Id. id. de Caboaües de Aba
jo, en el Ayuntamiento de Villabllno 
(León), con el sueldo anual de 1.000 
pesetas 

tiflcado del Registro Central de Pe
nados y Rebeldes; 

Tercers. Poseer el titulo acadé
mico correspondiente, o haber apro
bado les' ejercicios de reválldn. 

3* La posesión de referido t i 
tulo ó el haber abonado los dere-

. chos para su expedición, es necesa
ria para la toma de posesión de la 
plaza que se obtenga. 

4. * Los solicitantes que tengan, 
defecto físico, deben justificar que 
han obtenido dispensa de él, según 
las disposiciones vigentes. < 

5. * En el caso de que al tiempo 
de solicitar se esté desempeñando 
Escuela nacional, podrán acreditar-
se las anteriores circunstancias con 
hoja de servicios, cerrada y cerlifl-
cada dentro de) ptezo de esta con- . 

i vocatorla. 
6. * De conformidad con lo esta- { 

blecldo en los artículos 9.* y 12 del j 
Real decreto de 19 de agosto de : 

;. 1915, los opositores aprobados den-
i tro del número de plazas señalado en 
i la convocatoria, o que figurando en 
• la lista de aspirantes no acepten la . 
} plaza que les sea adjudicada, o na i 
| se posesionen dentro del término 1 
[ legal, perderán el derecho adquirido 
f en estas oposiciones. 
I 7 / Los ejercicios se verificarán 
í en la capital de este Distrito uní-
' versltario, con sujeción • lo esta-
i Mecido en el Regimiento de 3 de 
i junio 1910. 

8.a Las aspirantes a la Escuela 
i de Patronato de Busto, deberán ser 
' Maestras de primera enseñanza su

perior, según la escritura funda
cional, 

Escalafón,reservadas para este Rec
torado en aquella provincia por la 
orden de la DlrecJ,)-,. g :,)I;,Ü" ¿e 28 
de mayo de 19IP, h¿-n ÍHO provit-
tas en Maestros de Beneficencia, se 
restan «Imismo dichas plazas de 
estas aposiciones, da conformidad 
a lo prevenido en la regia 8.* de la 
circular de 20 de diciembre de 1913, 

12. Las Juntas de Patronato de 
Busto y Caboaües de Abajo, se 
reservan el derecha de elección en» 
tre los opositores aprobados. 

13. Los aspirantes que obten-
gsn las Escuelas de Patronato, tan
to de niño* como de ñiflas, anun
ciadas en esta convocatoria, sa 
atend'án a lo determinado en la* 
disposiciones v'gsr.tes, de no ser 
modificadas por la Superioridad, ea 
cuanto a aus derechos y situación 
en el Magisterio. 

14. Oportunamente, y según lo 
prevenido, se designarán por este 
Rectorado las Escuetas nacionales 
que habrán de ser adjudicadas, pre
via elección, a los opositores que 

i obtengan las plazas del Escalafón, 
i anunciadas en la presente convoca* 
1 toria. 
i Asimismo, el Rectorado desigw 
; rá en su día las Escuelas para la* 
; que han de ser nombrados ios opo-
{ sitores que figuran en la lista de 

aspirantes aprobados con derecho a 
' plaza, conforme a los articulo» 6.*, 
j 10 y 11 del Real decreto de 19 de 
• agosto de 1915 

15. Los limos. Sres. Goberna* 

P a r a Mnimtoo.—Escuelas de nueva creación 

Vlllavaler 
Soto. 
Llenfn , 
Lago-Vallovll 
Camplellos 
Sania María de Traspefla 
Pío 
Coserá 
Escnr-ndo 
La Maiuenga 
Vega 
Corbón 
Lazado 
Palsciosmll 
Rabanal de Abajo 
Abano 
Cabiiileros 
La Virgen del Camino. 
Vlilanuif d». L-guna.,. 

AYU STASIIENTO 

PraVia 
Cangas de Onis 
Idem 
Parres... 
S::b-escoblo 
Prooza , 
Oseja de Sajambre. 
Los Barrios de Luna.., 
Quintana del Castillo.. 
Rabanal del Camino... 
Mjgaz 
Palacios del SU 
Murías de Paredes. 
Quintana del Castillo. 
Villcbllno 
Quintana del Castillo.. 
Laguna de Negrillos... 
VaWerdedela Viigin 
Laguna dft Negrillos. 

Proint ia 

Oviedo.. 
Idem. • . • 
Idem.... 
Idem.. . . 
Idem.-.. 
Idem... . 
León. • . . 
Idem.. . . 
Idem... . 
Idem. • . . 
Idem. • . . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
Idem... . 
f i em . . . . 
Idem.... 
Idem... . 
leem. 

Nlttos 
Mixta 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Plazas del Escalafón 
Catorce vacantes, con el sueldo 

aniitl de 1.000 pesetas, reservadas 
psra este Rectorado por orden de 
la Dirección general de Primera En
señanza de 23 de mayo de 1916, y 
Re»les órdenes de 14 de agosto y 
14 de octubre del mismo aflo. 

Escuela de Patronato 
La de niflos de Caboalles de Aba

jo, en ei Ayuntamiento de Vi/iabil-
no (León), con el sueldo anual de 
1.000 pesetas. 

ADVERTENCIAS 
1.a E! plazo para presentar sus 

I dores-Presidentes de las Juntas pro 
j vincliles de Primera Enseflunza de 
j Oviedo y León, se servirán orde-

9. a Habiendo sido provista por ; nar la reproducción de este anón» 
la Superioridad en Maestra consor» - cío en los respectivos Boletines 
te una de las Secciones de nueva i Oficiales para más fácil conod-
creación de la Escuela nacional gra- } miento de los Maestros y Maestra* 
duada de ñifla* del cuarto distrito i que deseen concurrir a estas opo-
de esta ciudad de Oviedo, se pro- • siclones. 
Vee en su lugar la Escuela nacional 
de ñiflas de Cocaflin, en San Martin 
del Rey Aurelio, a que ha pasado el 
sueldo anual de 1.000 pesetas co
rrespondiente. 

10. Según antecedentes facilita
dos por las Secciones admlnistratl-

{ vas de Primera Enseñanza de Lo- i 
i firoflo y Ciudad Real, resulta que 
! de los tres sueldos adjudicados en 
S la primera de dichas provincias a 
i este Rectorado para su provisión en 
{ Maestra por Real orden de 14 de 
I agosto de 1916, sólo dos pueden f i -
C gurar en el presente anuncio, toda 
¡ vez que, según la mencionada Sec-
; clón, se h* padecido un error al se-
! ftalar el número de dichas plazas, 
i sin que hasta el presente se haya 
i resuelto por 1* Superldad la cónsul-
\ ta que la repetida Sección ha ele-
s vado para subsanar el error de refe-
I renda; y 
| Que habiéndose provisto por el 
; Rectorado de Madrid, en aspirantes 
i de oposición libre, dos de las 11 
I plazas pera Maestra, reservadas en 
i la provincia de Ciudad Real para 
; este de Oviedo, es preciso reatarlas 
' de estas oposiciones, siendo por 

Instancia* los aspirantes a estas 
oposiciones, es de treinta días, con
tados desde el siguiente, inclusive, 
al de la publicación del presente 
anuncio en la Gaceta de Madrid. ..™ „r™.. „ , 

Dichas instancias, en papel de ' tanto, nueve y 11 las plazas que en 
undécima clase, serán dirigidas al ; Virtud de orden de la Dirección g» 
limo. Sr. Rector. 

2.a Los aspirantes deben acre- . 
dltar las siguientes circunstancias: 

Primera. Ser españoles y tener la 
edad de Veintiún aflos cumplidos, a i 
la fecha de comenzar los ejercicios; 

Segunda. No hallarse Incapaci
tados para desempeñar cargo* pú-
blcos, lo cual se justificará con cer-

neral de 23 de mayo de 1916, que 
hizo la adjudicación, deben ser 
provistas como correspondientes a 
aquella provincia, en estas oposi
ciones. 

11. En Vista de lo manifestado 
por la Delegación Regla de Primera 
Enseñanza de Madrid, según la que, 
las tres plazas para Maestro del 

De conformidad con lo preVanldo 
en el citado Raal decreto de 19 de 
agosto 1915 y Reglamento de 3 de 
junio de 1910, el Rectorado ha acor
dado la designación de los siguien
tes Tribunales: 

TRIBUNAL PARA. OPOSICIONES 
DE MAESTRAS 

Presidente 
D. Enrique de Benito y de la Lla

ve, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de esta Universidad. 

Vocales 
D.a Benita Encarnación García y 

Garda, Profesora numerarla de la 
Escuela Normal de Maestras de 
Oviedo. 

D.a Emilia Buzón Alvarez y dofla 
Marta del Carmen Rodríguez Forte, 
Maestras de las Escuelas naciona
les de ñiflas de esta ciudad (quinto 
distrito) y de la de León, respecti
vamente. 

Muy ilustre Sr. D. Benjamín Or-
tiz Román, Canónigo Magistral de 
la S. I . C. B. da Oviedo. 

Suplentes 
D. José María Frontera Aurre-

coechea, Catedrático de la Facultad 
de Ciencias de esta Universidad. 

D.a María Mercedes Monroy y 
Suárez, Profesora numerarla de la 
Escuela Normal de Maestras de 
León. 

D.* Marta Villalonga Gelabert y 
D." Eulalia Alvarez Lorenzo, Maes
tras de las Escuelas nacionales de 
párvulos de Oviedo y de ñiflas te 
La Felguera (Langreo), respectiva-

• mente. 
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D . JetAt Flfrcz VHlwnlt. Bencll-
Ctada de la S. 1. C. B. de Oviedo. 

TRIBUNAI» P A R A OPOSICIONES 
I i E MAESTROS 

PrcsíáerJe 
D . Jesús Ariai de Velase»y Lu-

Sigo, Catedrático de la Facultad de 
Derecho de esta Universidad. 

Vocales 
D . ManuelSantodomtaao y López, 

Profesor numerario d é l a Esencia 
Normal de Maestros de Oviedo. 

D . Manuel Fernández Fierro y don 
Rafael Menénd> z Puente, Maestros 
de las Escuelas nacionales de niños 
de Oviedo (quinto distrito) y mixta 
de Ansarás (Tlneo) , respectiva
mente. 

Muy ilustre Sr. D. Antonio Alon
so Rodríguez. Canfinlgo Doctoral 
de la S. I . C. B. de Oviedo. 

Sapltntes 
D . Manuel Miguel Traviesas, Ca-

tedráiico de la Facultad de Derecho 
de esta Universidad. 

D . Pedro González Cano, Profe
sor numerarlo de la Escuela Normal 
de Maestros de Oviedo. 

D. Tomás Párez Alfonso y D. Ma
nuel FeMn Rublo, Maestros de las 
Escuelas nacionales de nIRos de 
Oviedo (tercer distrito) y León, res
pectivamente. 

D. José A'Varez del Manzano, 
Presbítero. Profesar de Religión y 
Moral del Instituto general y técni
co y Escuelas Normales de Oviedo. 

Lo que se hace público para co
nocimiento de los Maestros y Maes
tras que deseen concurrir a estas 
oposiciones. _ 

Oviedo, 16 de marzo de 1917.— 
El Vicerrector, J. Arlas de Velasco. 

( G n c e í j «el <H» Sí ie n a n o «e IVH.) 

AYUNTAMENTOS 

Alcaldía constitucional de 
Barjas 

Habiéndose ausentado en 25 de 
septiembre de 1905 del pueblo de 
Busmayor, en este Municipio, donde 
era natural, el mozo Ricardo López 
García, hijo de Juan y de Flcrencla, 
cen dirección a la Isla de Cuba, se
gún las noticias que se han podido 
adquirir, sin que d-sde el alio Indl-
ceco se li?ya tenido noticia de su pa
radero, el cual era de estatura 1,390 
metros, color trigueño, pelo nrgro, 
cejas «I pelo, ojos coiteños, nariz 
y boca regulares y frente abultada; 
y con e) fin de averiguar el punto 
donde el mismo pueda encontrarse, 
si fuese posible, pira que sirva de 
justificante en el expediente de ex
cepción te g i l que en este Ayunta
miento se tramita, para hacer Va'er 
la de hijo úrico de Viuda pobre, pro
puesta por Dom/n(ío López Garete, 
flútn. l i del sorteo de 1915. se dirige 
el présenle enuncio a) Sr. Goberna
dor civil de la provincia, para que te 
digne ordtnar su Inserción en el BO
LETÍN OFICIAL de la misma, e Igual-
mer.tfi ccmunlcatlo tansbién al Mi
nisterio de ía Gobernedón psra su 
Imerclón en Is Gaceta de Madrid^ 
en currpllmíf rilo a lo dispuesto en ei 
art. ¡45 cíci Regimentó pura la eje-
cuclftn de la ley de Reclulcmiento, 
al cbjeto ¿e qae cualquier perí ona 
que rutdií tener ccr.odmlcuto ¿el 
paradero del mencionado Ricardo, 
lo penga en cccociniltnto de esta 
A(cs?dfa .pon la mayor urgtncia po-
siNe, s los ífectos aue se inícrf-san. 

Sarjas 22 de marzo de 1917 =-EI 
Alcalde, José Fernárdez. 

Alcaldía constiiactonal de 
Cordoncillo 

Formado el reparto * xtraardlnarío 
para cubrir el déf clt que resultó en 
el presepnesto municipal ordinario 
de este Ayuntamiento para el año 
actual, queda expuesto al público en 
esta Secretaria municipal por espa
cio de ocho días, para oir redama
ciones. 

Gordondllo 14 de marzo de 1917. 
El Alcalde, Benjamín Castañeda. 

Alcaldía constitucional de 
Son Cristóbal de la Polantera . 
Formadas las cuentas municipales > 

de este Ayuntamiento, correspon- '• 
dientes a los altos 1911 al 1915. em- ' 
boa Inclusive, se hallan expuestas al • 
público en la Secretaria municipal , 
del mismo por el término de quince í 
días, para que puedan ser examina- i 
das por los vecinos contribuyentes , 
y presentar las reclamaclcnes que 
crean convenientes; pasados los 
cuales, no serán atendidas las que se 
presenten. 

San Cristóbal de la Polantera 32 
de marzo de 1917.—El Alcalde, 
Marcelino Fernández. 

pública subasta de los Inmuebles 
perteneclsntes a cada uno de aque
llos deudores, cuyo acto se verifica
rá bajo mi presidencia el día 7 de 
abril, a las diez de la mañana, en la 
Casa Consltorlal, siendo posturas 
admisibles en la subasta, las que cu
bran las dos terceras partes del Im
porte de la capitalización. 

Notlflquese cata providencia a loa 
contribuyentes o suscausahablantes 
y andndese al público por medio de 
edictos en las Casas Consistoriales 
y en el BOLETÍN OFICIAL de León. 

Lo que hago público por medio del 
presente anuncio; advlrtlendo para 
conocimiento de los que deseen to 

2.* Que los deudores o sus cau-
sahablentes, y los acreedores hipo
tecarlos, en su caso, pueden librar 
las fincas hasta el momento de cele
brarse la subasta, pagando el prin
cipal, recargos y dietas, coitas y 
demás gastos del procedimiento. 

5.° Que los títulos de propiedad 
de los inmuebles están de manifiesto 
en esta Oficina hasta ei din déla ce
lebración de aquel acto, y que loa 
llenadores deberán conformarse con 
ellos y no tendrán derecho a exigir 
ningún otros que los presentados. 

C* Que será requisito indispen
sable para tomar parte en la subas-
ta, que los lidiadores depositen pre-

mar parte en la subasta anunciada, vlamente en la mesa de la presiden-
y en cumplimiento de la Instrucción ! da, el 5 por 100 del valor liquido de 
vigente: j los bienes que intenten remalar. 

1.a Que los bienes trabados y a | 5.° Que es obligación del rema-
cuya enajenación se ha de proceder, ; tante entregar en el acto la dlferen-

JUZGADOS 

Fernández Vega (José), natural 
de IgOefla, de estado soltero, profe
sión labrador, de 26 aflos, hijo de 
Domingo y Sofía, domiciliado últi
mamente en IgOefia, procesada por 
disparo de arma de fuego, compa
recerá ante este Juzgado de Instruc
ción de Ponferrada, en término de 
diez días, para constituirse en pri
sión decretada por la Audiencia pro
vincial de León en auto de 12 del 
actual; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde, si no lo verifica. 

Dado en Ponferrada a 20 de mar
zo de 1917.—Nemesio Fernández. 
El Secretario jadíela!, Primitivo Cu
bero. 

Don Isaac Huerga Redondo, Juez 
municipal de VlilaqueJIda. 
Hago saber: Que hallándose va

cante la plaza de Secretarlo de este 
Juzgado por renuncia del que la dea-
empeñaba, se anuncia al público pa
ra que las personas que quieran as
pirar a ella, presenten tus solicitudes 
dentro del término da quince días, 
contados desde el siguiente al en 
que aparezca este anuncio Inserto 
en el BCLETIN OFICIAL de la provin
cia; cuyas solicitudes serán presen
tadas con los documentos de aptitud 
y los demás que requiere la ley del 
Poder judicial. 

i Vijlsqut j!áa 21 de m«rzo de 1917. 
Iscac Huerga. 

' ANUNCIOS OFICIALES 
Contribución territorial y urbana 

por resultas de airosos 
Den José Sánchez, Recaudador su-

xlllar de contribuciones de la Ha
cienda en la Zona de Por.ferreda, 
AyuntEtnlento ¿e Cubillos. 
Hago Süber: Que en el expediente 

que instruyo pcrddtJ.'tcs de las con
tribuciones arriba expresadas, se ha 
dictado con fechí 19 del corriente, 
la siguiente 

«Ayovírfencía.—No habiendo sa
tisfecho los deudores que a conti
nuación se Fxpresnn, sus descubier
tos con fa Hacienda, ni podMo reali
zarse los mismos per el embargo y 
venta de bienes muebles y se-ínovieti-
tes, se acuerda la enpj^nacfón en 

son los comprendidos en la siguiente 
relación: 

Manuel Calvo, vecino de Cubi
llos.—Una tierra, al escobal. en tér
mino de Cubillos: linda al E., Juan 
Rodríguez; S.. Frandsco Fernández; 
O., Silverio Marqués, y N„ Fran
dsco Calvo; Valor para la subasta 
20 pesetas. 

Otra, al Cubillo,de un área, en el 
mismo término: linda al E. y S., don 
Leopoldo Taladrlz; O., Rosalía Fer
nández, y N . , campo común; valor 
para la subasta 40 pesetas. ) 

Otra, en el reguera!, en dicho tér
mino, de 4 áreas: linda ai E., Benito 
Ramón; O., Teresa Martínez; S., 
Ceferlna Villar, y N . , Teresa Mar
tínez; Valor para la subasta 20 pe
setas. 

Margarita Calvo, vecina de Caba
llas de la Dcrnllla.—Una tierra, de 
8 áreas, en Junto al Valle, término 
de Cabañas de la Domllla: linda al 
E., dehesa; S., Fermín Fernández; 
O., reguera, y N . , herederos de 
Valentina Osorio; Valor para la su
basta 40 pesetas. 

Otra de 4 áreas, en Rocines, en ¿i 
cho término: linda al E., terreno 
Inculto; S .herederos de Agustín Já-
fiez; O.. Guillermo JéBez, y N . . ca
mino; Valor para la subasta 20 pe
setas. 

Felipe García, vecino deMadrid.— 
Una tierra, de 3 áreas, en el pozón, 
término de Cubillo!: linda E., Flo
rentino Orado; S-, Camino; O., 
Agustín Jáñez, y N . , herederos de 
Sabina Puerto; valor para la subasta 
40 pesetas, 

Cándida García, vecina de Posa-
dina.—Una casa, de 25 metros cua
drados, en el pueblo de Posadlna y 
calle Real: linda al E.. Manuel Nls-
tal; S. y P., calle, y N . , herederos 
de Casimiro González; valor para la 
subasta 40 pesetas. 

Catalina Garda.—Una casa de 25 
metros cuadrados, en dichos pueblo 
y calle: linda al frente, calle; iz
quierda y espalda, Cándida Garda, 
y derecha. Dirgo Fernández; valor 
para la subasta 40 pesetas. 

María García.— Una casa de. 25 
metros cuadrados, en el mismo pue
blo y calle: linda si frente, cal'e; Iz 
qulerda. Diego Fernández; derecha 
y espalda, Cándida García; valor 
prra la cubista 40 pesetas. 

Tomás García.—Una esta de 25 
melros cuadrados, en dicho pueblo 
y callo: linda al frente, calle; dere
cha, Diego Fernández; izquierda y 
espaldn, Cándida Gsrcía; Valor para 
la subasta 40 pesetas. 

1 Suma esta lista 340 pssetos. 

da entre el Importe del depósito 
constituido y precio de la adjudica* 
ddn; y 

6.° Que si hecha ésta no pudiera 
ultimarse la venta por negarse el ad
judicatario a la entrega del precio 
del remate, se decretará la pérdida 
del depósito, que ingresará en las 
arcas del Tesoro público. 

Cubillos a 23 de marzo de 1917 — 
El Auxiliar de la Recaudación. José 
de SánchezMartínez — V.0 B.°: Pas
cual de Juan Flórez. 

Martínez Redondo (Antonic). h'jo 
de Antonio y de Tomasa, natural de 
Valdesaz de los Oteros (León), de 
estado soltero, profesión Jornalero, 
de 25 aAos da edad, y cuyas se fias 
personales son: estatura 1,7C0 me
tros, núm. 2 del sorteo para el reem
plazo de 1915 por el Ayuntamiento 
de Pajares de los Oteros, de igno
rado paradero, y sujeto a expedien
te por haber faltado a la concentra
ción verificada en los días 10, 11 y 
12 de febreropara su destino a Cuer
po, comparecerá dentro del término 
de treinta diesen esta pieza, at.teet 
Juez instructor, D. Juan Rodríguez 
Romero. Comandante, con destino 
ene) Regimiento de Infantería de 
Andalucía, núm. 52, de guarnición 
en i esta pinza; bsjo apercibimiento 
de ser declarado rebelde si no lo 
efectúa. 

Santoña a 17 de marzo de 1917.— 
Ei Juez Instructor, Juan Rodríguez. 

Pérez del Río (Eduardo), h'jo de 
Manuel y de María, natural de La 
Cernada, Ayuntamiento de Vega de 
Valcsrce, provincia do León, rte es
tado soltero, prcfeslón jorna'ero, de 
23 üños de edad, cuyas señas p»r-
tlciilores se ignoran, domirüMo úl
timamente en su pueblo, Ayunta
miento de Vega ¿e Valcarce, pro
vincia de León, procesado por fal
tar a concentración, comparecerá 
en el plazo ás. treinta días ante el 
Comandante del Regimiento de In-
fanteiía da Burgos, núm. 30, de 
gnarnlción en esta plaza, D. Fran
cisco Sánchez de Castilla; bajo aper
cibimiento de ser declarado nbulde. 

Dado en León s 16 da marzo de 
1917 —Francisco S da Castilla. 

El sábado 31 de marzo último se 
extravió de la calle de R-.-nucVe, 
León, una pollina de pelo nrgro, 
brogsda, edad cerrada. LléVibti apa
rejo y una sega de esparto al pes
cuezo. E! que iu luyn recogido, da
rá» aviso a Gílirleia Gil, i;n Nava-
tejera, y se le grxVf'cará. 

Imp. de la Diputación provincial 


